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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				1578

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 329/2014.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao.

				Juicio: juicio ordinario 329/2014.

				La Secretaria Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Bilbao, doy fe:

				Que en el juicio ordinario n.º 329/2014 se ha dictado Sentencia con fecha 9 de diciembre de 2014 por la Ilma. Magistrado Juez de este Juzgado, Sra. Dña. María José Galindo Olea.

				Al no haber sido localizado Rotulos y Componentes 2002, S.L.U. (en liquidación) por la presente se le notifica la sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Bizkaia (artículo 455 LECn). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos impugnados (artículo 458.2 LECn).

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco expido la presente, en Bilbao (Bizkaia), a trece de marzo de dos mil quince.

				LA SECRETARIA JUDICIAL.
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